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LA PLATA, 16 de noviembre de 2016  

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 29, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado por unanimidad la siguiente: 

ORDENANZA  11436  

ARTÍCULO 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir un convenio con el 

Organismo provincial de la Niñez y Adolescencia, dependiente del Ministerio de Desarrollo 

Social de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del  programa de fortalecimiento 

comunitario para la inclusión de niños, niñas y adolescentes, a través de Operadores de 

Calle. 

ARTÍCULO 2º: Los fondos recibidos producto del convenio autorizado en la presente 

serán afectados al Programa Operadores de Calle. 

ARTÍCULO 3º: De forma 

 


